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Resumen

El creciente reconocimiento de la violencia económica como una forma 
distinta de dominación estructural subraya su relevancia en los debates 
contemporáneos sobre género, desigualdad y derechos humanos. A pesar de los 

avances conceptuales, el campo académico continúa fragmentado, con ambigüedades 
teóricas y divergencias metodológicas que dificultan la comparación de estudios y 
la formulación de políticas efectivas. Este trabajo aborda dicha brecha investigativa 
analizando cómo la violencia económica ha sido estudiada en distintos contextos 
disciplinarios y geográficos durante las dos últimas décadas. Con base en un enfoque 
cualitativo de carácter documental, sustentado mediante el protocolo PRISMA, se 
revisaron 43 trabajos científicos arbitrados, publicados entre 2000 y 2024 en diversas 
bases de datos. Los hallazgos evidencian que la violencia económica se comprende 
cada vez más como un fenómeno multidimensional que vincula prácticas micro de 
control financiero con desigualdades macroestructurales en los ámbitos jurídico, 
laboral y sanitario. El análisis permitió identificar diez núcleos temáticos, desde 
las conceptualizaciones teóricas y los indicadores de medición hasta las respuestas 
institucionales y estrategias de empoderamiento. Los resultados revelan una transición 
hacia marcos interseccionales, feministas y transnacionales que reconocen al propio 
sistema económico como espacio de violencia. Al consolidar aportes teóricos y 
metodológicos dispersos, este estudio ofrece una visión integradora que orienta 
futuras investigaciones interdisciplinarias y respalda la formulación de políticas 
públicas basadas en evidencia para la autonomía económica y la justicia de género.

Palabras clave: 

Violencia económica,  desigualdad de género, dominación estructural, 
empoderamiento, ODS 5 - Igualdad de Género.

Abstract

The growing recognition of economic violence as a distinct form of structural 
domination underscores its significance within contemporary debates on 
gender, inequality, and human rights. Despite conceptual progress, the academic 

field remains fragmented, marked by theoretical ambiguities and methodological 
divergences that hinder comparative analysis and the development of effective public 
policies. This study addresses this research gap by examining how economic violence 
has been studied across diverse disciplinary and geographical contexts over the past 
two decades. Based on a qualitative documentary approach grounded in the PRISMA 
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protocol, 43 peer-reviewed scientific papers published between 2000 and 2024 in 
major academic databases were systematically reviewed. The findings reveal that 
economic violence is increasingly understood as a multidimensional phenomenon 
linking micro-level practices of financial control to macro-structural inequalities in 
legal, labour, and health domains. The analysis identified ten thematic clusters ranging 
from theoretical conceptualisations and measurement indicators to institutional 
responses and empowerment strategies. Results indicate a paradigmatic shift towards 
intersectional, feminist, and transnational frameworks that recognise the economic 
system itself as a locus of violence. By consolidating dispersed theoretical and 
methodological contributions, this research provides an integrative perspective that 
informs future interdisciplinary studies and supports evidence-based policymaking 
for economic autonomy and gender justice.

Keywords: 

Economic violence, gender inequality, structural domination, empowerment, SDG 
5 – Gender Equality.

Introducción

La violencia económica ha emergido como una categoría analítica clave 
dentro de los estudios contemporáneos sobre desigualdad, género y 
poder. En el contexto global actual, marcado por la precarización 

laboral, digitalización financiera y crisis económicas sucesivas, este tipo 
de violencia se ha visibilizado no solo como una problemática doméstica, 
sino como un fenómeno estructural que afecta la autonomía, bienestar y 
seguridad económica de las personas, en particular de las mujeres (Gonzáles 
y Bajaña, 2018). A diferencia de otras formas de violencia, la económica 
se manifiesta de manera silenciosa, a través del control, restricción o 
apropiación de recursos, lo que la convierte en una expresión sutil pero 
persistente de dominación (Beşpinar y Beşpinar, 2024). Su reconocimiento 
progresivo en la literatura científica y en las normativas internacionales 
demuestra el interés creciente por comprender sus múltiples dimensiones 
y consecuencias sociales.
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A pesar de los avances conceptuales y legislativos, persisten vacíos 
significativos en la comprensión de cómo se construye, interpreta y aborda 
la violencia económica en los distintos campos del conocimiento. La 
dispersión terminológica entre abuso económico, violencia patrimonial o 
coerción financiera refleja la falta de consenso teórico y metodológico, lo 
que dificulta su medición y la formulación de políticas públicas efectivas. 
Frente a este panorama, surge la pregunta central que guía el presente 
estudio: ¿De qué formas ha sido conceptualizada, medida y abordada la 
violencia económica en la literatura científica contemporánea? A partir de 
esta interrogante, se propone dos objetivos específicos: (i) identificar los 
principales enfoques teóricos utilizados para conceptualizar la violencia 
económica como fenómeno estructural, relacional y multidimensional,  
(ii) examinar los principales desafíos normativos e institucionales reflejados 
en la producción académica reciente y, (iii) mapear las metodologías, 
indicadores y estrategias empíricas empleadas para estudiar, medir y 
comparar la violencia económica en distintos contextos disciplinarios y 
geográficos.

La investigación adopta un enfoque cualitativo de carácter documental, 
sustentado en una revisión sistemática y descriptiva de la literatura 
científica publicada entre 2000 y 2024 en bases de datos internacionales 
como Scopus, Springer, Redalyc, SciELO, Dialnet y HeinOnline. La 
metodología siguió los lineamientos PRISMA (Preferred Reporting Items for 
Systematic Reviews and Meta-Analyses) para la identificación de temáticas. 
Este procedimiento permitió triangular perspectivas del derecho, sociología, 
psicología y estudios de género, integrando una comprensión crítica de la 
violencia económica como fenómeno multidimensional.

El estudio reviste importancia teórica y social al contribuir a la consolidación 
del campo de investigación sobre violencia económica, sistematizando 
los principales aportes y tensiones conceptuales existentes. Además, su 
relevancia radica en la posibilidad de ofrecer una base de referencia para 
futuras investigaciones interdisciplinarias y para el diseño de políticas 
públicas que promuevan la autonomía económica y la equidad de género. 
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Referentes Conceptuales

La violencia económica constituye una de las manifestaciones más 
complejas y menos visibles dentro del espectro de las violencias, no 
obstante, su reconocimiento teórico ha cobrado fuerza en la literatura 
contemporánea gracias a la convergencia entre estudios feministas, 
economía política y sociología crítica. En términos generales, puede 
entenderse como toda acción u omisión orientada al control o privación 
de recursos materiales y financieros de una persona, con el objetivo de 
restringir su autonomía o perpetuar una relación de dependencia. Este 
tipo de violencia no se limita al ámbito doméstico; también se expresa en 
entornos laborales, institucionales y comunitarios, donde las asimetrías de 
poder económico se traducen en desigualdades de acceso y oportunidades. 
De acuerdo con Berkowitz et al. (2024) la violencia económica debe ser 
comprendida como un fenómeno transversal a todas las etapas de la vida 
y a todas las clases sociales, puesto que implica un patrón de dominación 
que se naturaliza bajo lógicas patriarcales y neoliberales. En este estudio, la 
violencia económica se asume como un fenómeno estructural, relacional 
y multidimensional: estructural, porque se vincula con desigualdades 
históricas de género, clase, etnicidad y acceso a recursos; relacional, porque 
se manifiesta en vínculos familiares, laborales, jurídicos e institucionales 
atravesados por relaciones de poder; y multidimensional, porque combina 
prácticas de control financiero, privación patrimonial, dependencia 
forzada, exclusión institucional y efectos sobre la salud, la ciudadanía y 
autonomía. Esta línea interpretativa permite ordenar la literatura revisada 
sin reducir la violencia económica al ámbito doméstico ni diluirla en una 
noción general de desigualdad económica.

La evolución conceptual del término ha pasado de ser una categoría 
subsidiaria de la violencia patrimonial a constituirse en un campo analítico 
propio que requiere herramientas jurídicas y metodológicas específicas. En 
la literatura reciente, Beşpinar y Beşpinar (2024) destacan la importancia 
de distinguir entre abuso económico y violencia económica, señalando que el 
primero puede implicar malversación o explotación de recursos comunes, 
mientras que la segunda se caracteriza por el ejercicio deliberado del control 
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financiero como mecanismo de coerción. Desde un enfoque estructural, 
Alnabilsy y Meler (2024) argumentan que la violencia económica debe 
ser vista como parte de un continuum de exclusión social, ya que la 
negación del acceso al trabajo, la educación o los servicios financieros 
genera dependencia prolongada y limita el ejercicio pleno de la ciudadanía 
económica. Por ello, su delimitación conceptual exige diferenciarla de 
fenómenos próximos, como la pobreza, desigualdad económica general o 
precariedad laboral, dado que la violencia económica supone una relación 
de poder en la que el acceso a los recursos es utilizado para controlar, 
castigar o limitar la capacidad de decisión de una persona o grupo.

En adición, Duany (2022) analiza reconoce que existe un legado 
sociocultural que atraviesa la historia desde los momentos esclavitud 
hasta la actualidad capitalista, donde la mujer presenta una posición 
de subordinación y vulnerabilidad, replicada por hechos estructurales 
como herencia patrilineal, hegemonías religiosas, exclusión educativa y 
profesional, entre otros. Este hallazgo revela que la violencia económica 
no solo es un problema de derechos humanos, sino también un obstáculo 
estructural al desarrollo, con pérdidas que afectan los sistemas de salud, 
justicia y bienestar. Sin embargo, investigaciones recientes (Asencios-
Gonzalez et al., 2018), muestran que el empoderamiento económico y 
acceso equitativo al empleo pueden reducir la violencia, aunque advierten 
que esta puede mutar hacia formas más sutiles de control, como el 
endeudamiento coercitivo o la manipulación salarial. En consecuencia, la 
autonomía económica debe entenderse no solo como disponibilidad de 
recursos, sino como capacidad efectiva para decidir sobre ellos sin coerción, 
dependencia forzada o interferencia abusiva.

En el plano epistemológico, los estudios sobre violencia  económica  
enfrentan aún vacíos teóricos y empíricos: persisten dificultades para 
delimitar sus fronteras, diferenciarla de otras formas de violencia y construir 
indicadores válidos para su medición comparativa (D’Agostino et al., 
2024). El enfoque documental resulta pertinente para mapear tendencias, 
identificar marcos teóricos y reconstruir la evolución histórica del concepto, 
así como para examinar su incorporación en marcos normativos y políticas 
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públicas. Finalmente, la digitalización de la vida económica ha dado 
lugar a nuevas formas de coerción —como el control de contraseñas o la 
manipulación de criptomonedas compartidas—, que amplían el campo 
analítico hacia la intersección entre género, tecnología y poder.

Metodología

La presente investigación se desarrolló mediante una revisión sistemática 
bibliográfica de enfoque cualitativo y carácter documental, orientada a 
identificar, seleccionar, organizar, analizar e interpretar la producción 
científica reciente sobre violencia económica. En términos de diseño, la 
investigación se sitúa en una lógica interpretativa, con una estrategia de 
investigación archivística y documental, en la que el examen sistemático 
de textos académicos permitió reconstruir tendencias teóricas, vacíos 
analíticos y desafíos normativos e institucionales del campo, este diseño es 
recomendado por Chung y Brítez (2023) y, Gichuru (2017).

Para asegurar la transparencia, trazabilidad y reproducibilidad del proceso 
de búsqueda y selección de estudios, se utilizó la metodología PRISMA, 
aplicada específicamente en las etapas de identificación, cribado, elegibilidad 
e inclusión de fuentes. La estrategia de búsqueda se ejecutó en seis bases 
de datos y archivos académicos: Scopus, Springer, Redalyc, SciELO, 
Dialnet y HeinOnline, considerando publicaciones entre 2000 y 2024 
vinculadas con la violencia económica. La localización de documentos se 
efectuó mediante la búsqueda de “economic violence” presente en títulos, 
resúmenes y palabras clave. Esta fase permitió reunir un universo inicial de 
873 registros, sometidos posteriormente al flujo de depuración PRISMA.

Los criterios de inclusión contemplaron: a) publicaciones académicas 
centradas explícitamente en la violencia económica o en su equivalente 
conceptual; b) artículos y capítulos con pertinencia directa para los objetivos 
de la revisión; c) disponibilidad de texto completo para su lectura analítica; 
d) documentos publicados entre 2000 y 2024; y e) textos disponibles en 
español, inglés o portugués. Los criterios de exclusión comprendieron: 
a) registros duplicados; b) estudios que abordaban la violencia de género 
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de modo general sin desarrollar de manera específica la dimensión 
económica; c) textos sin acceso completo; d) publicaciones fuera del 
periodo delimitado; y e) trabajos sin pertinencia temática o metodológica 
para responder a la pregunta de investigación. Con base en estos criterios, 
se eliminaron 378 registros duplicados, sin exclusiones por herramientas 
de automatización ni por otras razones adicionales. Después, se cribaron 
495 registros, de los cuales 446 fueron excluidos por incumplir los criterios 
establecidos. En consecuencia, 49 publicaciones fueron recuperadas para 
la evaluación de elegibilidad, aunque 4 no pudieron recuperarse. Así, 45 
textos completos fueron evaluados y 2 estudios fueron excluidos por no 
encontrarse disponibles en los idiomas definidos, quedando un total de 43 
estudios incluidos en la revisión (ver figura 1).

Figura 1.
Procedimientos Metodológicos: PRISMA

Una vez delimitado el corpus final, se procedió a la lectura exhaustiva 
y extracción de información. Para ello, se elaboró una matriz de 
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sistematización en la que se registraron, para cada estudio, datos 
bibliográficos, contexto de publicación, enfoque teórico, unidad de análisis, 
estrategia metodológica, principales hallazgos y aportes relacionados con 
los objetivos de la investigación. Esta fase permitió no solo recopilar 
información descriptiva, sino también reconocer regularidades, tensiones 
analíticas y núcleos temáticos recurrentes dentro de la literatura revisada. 
La extracción de información se orientó especialmente a tres ejes: enfoques 
teóricos predominantes, formas de medición o abordaje metodológico del 
fenómeno y desafíos normativos e institucionales asociados con la violencia 
económica.

Posteriormente, se desarrolló un proceso de codificación y categorización 
temática. Las categorías no fueron fijadas de manera completamente previa 
ni surgieron de forma arbitraria, sino que se construyeron mediante un 
procedimiento combinado: por un lado, se partió de categorías iniciales 
derivadas de la pregunta de investigación, de los objetivos específicos y 
de la revisión exploratoria de literatura; por otro, dichas categorías fueron 
refinadas durante la lectura comparada de los textos incluidos. Así, la 
categorización se estableció a partir de la recurrencia conceptual, la 
densidad analítica de los estudios y su capacidad para explicar dimensiones 
relevantes del fenómeno. Este procedimiento permitió organizar los 
hallazgos en núcleos temáticos que articularon los principales enfoques 
conceptuales de la violencia económica, sus manifestaciones, los contextos 
de producción del daño, las respuestas jurídicas e institucionales y sus 
implicancias sociales más amplias.

El análisis se desarrolló en una clave interpretativa y comparativa, 
buscando identificar convergencias, divergencias y vacíos dentro de la 
producción académica seleccionada (Gichuru, 2017). Más que limitarse 
a una descripción de contenidos, la revisión examinó cómo los estudios 
conceptualizan la violencia económica, qué dimensiones privilegian, 
qué marcos explicativos utilizan y de qué modo relacionan el fenómeno 
con estructuras de género, desigualdad material, ciudadanía, salud, 
institucionalidad y derechos. Sobre esta base, la integración teórica 
consistió en vincular los hallazgos particulares de cada estudio dentro de 
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una comprensión más amplia de la violencia económica como fenómeno 
multidimensional, estructural y relacional. De este modo, la revisión no 
solo sistematizó evidencia existente, sino que también construyó una 
lectura analítica del campo y de sus tendencias contemporáneas.

En cuanto a la validez y fiabilidad interna, estas se garantizaron mediante 
varios procedimientos. En primer lugar, se definieron de manera explícita 
los criterios de inclusión y exclusión, lo que redujo la arbitrariedad en 
la selección del corpus. En segundo lugar, se mantuvo correspondencia 
entre la pregunta de investigación, los objetivos específicos, las variables de 
extracción y las categorías de análisis, fortaleciendo la coherencia interna 
del estudio. En tercer lugar, la elaboración de la matriz de sistematización 
permitió uniformar la lectura y comparación de los documentos. En 
cuarto lugar, se aplicó un proceso de revisión cruzada de la codificación y 
categorización, contrastando la consistencia de las decisiones analíticas a 
partir de relecturas sucesivas del corpus y de la verificación de la pertinencia 
temática de cada estudio incluido. Finalmente, la validez interpretativa 
se reforzó mediante la triangulación entre fuentes, categorías y objetivos 
analíticos, procurando que las inferencias derivaran de patrones recurrentes 
en la literatura y no de observaciones aisladas.

Resultados
 
Los resultados de la revisión se estructuran a partir del análisis de los estudios 
seleccionados, los cuales fueron organizados en diez categorías temáticas 
que permiten comprender las principales formas de conceptualización, 
abordaje metodológico e interpretación de la violencia económica. A partir 
de la sistematización y categorización de la evidencia teórica y empírica 
recopilada, se reconocieron los enfoques predominantes, tensiones 
conceptuales y principales desafíos analíticos que atraviesan la literatura 
revisada. Los documentos finalmente incluidos constituyeron las unidades 
de análisis de la revisión (ver Tabla 1) y fueron clasificados de acuerdo 
con su correspondencia temática dentro de las diez categorías establecidas. 
Esta disposición permitió ordenar el corpus de manera sistemática y 
proporcionar una base sólida para el análisis interpretativo desarrollado en 
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los apartados siguientes.

Tabla 1.
Investigaciones Analizadas
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Nota. Elaboración propia. *Se tradujeron los títulos a español.

La Figura 2 muestra la distribución de las publicaciones por fuente, mientras 
que la Figura 3 presenta el número de trabajos analizados por año, lo cual 
permite observar la evolución temporal y la creciente relevancia académica 
del estudio de la violencia económica como fenómeno social, jurídico y 
estructural.



14

B. E. Coaguila M., E. G. Cruz Ll., L. D. Colque A. y A. H. Ramirez M.

Figura 2
Publicaciones por Fuente

Nota. Elaboración propia 

La distribución reflejada en la Figura 2 permite observar la predominancia 
de la base de datos Scopus  como principal fuente de publicación sobre 
violencia económica, seguida por Hein Online -ámbito legal-. Ello puede 
traducirse en que la concentración del debate en revistas indexadas de 
alcance internacional y, consecuentemente una atención menor en países 
emergentes. 

Por otro lado, la Figura 3 complementa este análisis al mostrar la evolución 
temporal de los artículos -primer segmento- y cápitulos de libro – segundo 
segmento- seleccionados, destacando un incremento en los últimos años.

Figura 3
Número de publicaciones investigados por año

Nota. Elaboración propia

La Tabla 2 presenta la categorización temática de la literatura revisada, 
organizada en función de los principales lineamientos analíticos 
identificados en los estudios seleccionados. Esta sistematización permite 
visualizar las dimensiones conceptuales, relacionales e institucionales 
desde las cuales la violencia económica ha sido abordada en la producción 
académica reciente. 
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Tabla 2.
Categorización de la Literatura



16

B. E. Coaguila M., E. G. Cruz Ll., L. D. Colque A. y A. H. Ramirez M.



17

Reconociendo Avances en la Investigación de la Violencia Económica: Un Enfoque 
Documental

Nota. Elaboración propia
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Discusión

El análisis documental revela que la violencia económica se muestra 
como un campo de estudio interdisciplinario. En correspondencia con 
el primer objetivo, identificar los enfoques teóricos predominantes en la 
investigación sobre violencia económica, se reconoce una clara primacía de 
perspectivas feministas, estructurales e interseccionales, desde las cuales este 
fenómeno es comprendido como una expresión de relaciones históricas de 
poder y no como una mera contingencia económica en la vida privada. Los 
trabajos revisados coinciden en señalar que este tipo de violencia no puede 
reducirse a un mero conflicto financiero o doméstico, sino que constituye 
una forma estructural de dominación que articula dimensiones materiales 
y simbólicas. De acuerdo con Berkowitz et al. (2024) y Enríquez (2024), 
las creencias patriarcales en los niveles micro, meso y macro influyen 
directamente en la naturalización del control económico dentro de 
las relaciones de pareja. En esta misma línea, Barzilay y Youseri (2016) 
profundizan en la función disciplinaria del dinero en el ámbito familiar, 
argumentando que el control económico funciona como un mecanismo 
de imposición de la masculinidad hegemónica y reproducción del poder 
patriarcal, en el cual la ley e instituciones actúan como mediadoras de 
dicha dominación. Esta lectura también dialoga con aproximaciones 
históricas que muestran cómo la masculinidad, la respetabilidad comercial 
y el poder económico han operado como soportes culturales de la violencia 
económica en distintos periodos históricos (Paul, 2017).

Asimismo, los estudios comparativos recientes han contribuido a 
operacionalizar y medir el riesgo de violencia económica con criterios 
internacionales. D’Agostino et al. (2024) proponen el índice REV (Risk 
of Economic Violence), que identifica tres dimensiones —prevención 
del acceso a recursos, desconocimiento y control del capital doméstico, y 
dependencia financiera—, mostrando diferencias significativas por género 
y nivel educativo. Este avance metodológico resulta clave para trasladar 
la discusión teórica hacia la formulación de políticas públicas basadas en 
evidencia empírica. Sin embargo, los resultados sugieren también que la 
alfabetización financiera no elimina las desigualdades estructurales, sino 
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que solo mitiga parcialmente su efecto, lo que refuerza la necesidad de 
estrategias de prevención con enfoque interseccional (Olayiwola, 2021). 
Al mismo tiempo, Kerr y Robinson (2012) demuestran que las dinámicas 
de poder económico no se restringen al ámbito doméstico: en su análisis 
sobre la élite bancaria escocesa, los autores evidencian cómo las formas de 
“violencia simbólica” se transforman en “violencia económica” en contextos 
neoliberales, trasladando la dominación masculina hacia estructuras 
financieras globales y corporativas. Esta expansión del análisis hacia escalas 
macroestructurales encuentra respaldo en lecturas que vinculan la violencia 
económica con la globalización, militarismo, capitalismo y legitimación 
social de formas desiguales de acumulación y daño económico (Pilisuk 
& Zazzi, 2006; Wines, 2005).Así, la articulación entre lo simbólico, 
económico y estructural resulta especialmente relevante, porque muestra 
que la violencia económica no solo se expresa mediante la privación directa 
de recursos, sino también a través de racionalidades institucionales y 
organizacionales que legitiman desigualdades persistentes. En ese sentido, 
los aportes metodológicos recientes no solo permiten medir el fenómeno, 
sino también visibilizar cómo determinadas configuraciones económicas 
amplifican sus efectos en distintos niveles sociales.

Desde un enfoque latinoamericano, el estudio de Yopo-Díaz y Fuentes-
Landaeta (2024) sobre el incumplimiento de pensiones alimenticias 
en Chile demuestra que el impago sistemático constituye una forma 
institucionalizada de violencia económica sustentada en la feminización 
de la reproducción y ausencia de corresponsabilidad parental. Este hallazgo 
conecta la dimensión jurídica con la moral económica, al evidenciar que 
los marcos normativos, al no garantizar el cumplimiento efectivo de 
las obligaciones alimentarias, perpetúan la subordinación material de 
las mujeres. En esta línea, Arango (2022) señala que, aunque Panamá 
ha tipificado la violencia económica desde 2013, la aplicación judicial 
continúa siendo limitada por vacíos conceptuales y por una protección 
penal centrada exclusivamente en la figura femenina, lo que deja fuera a 
otros grupos vulnerable. En relación con el segundo objetivo específico, 
referido a examinar los principales desafíos normativos e institucionales 
reflejados en la producción académica reciente, estos trabajos permiten 
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advertir que uno de los problemas más persistentes radica en la distancia 
entre reconocimiento jurídico y eficacia institucional. Es decir, la existencia 
de normas no garantiza por sí misma protección efectiva, particularmente 
cuando persisten ambigüedades conceptuales, sesgos de género en la 
interpretación judicial, fragmentación entre fueros y debilidad de los 
mecanismos de ejecución. 

Por su parte, el trabajo de Alnabilsy y Meler (2024) referente a mujeres 
árabe-palestinas en Israel amplía la comprensión del fenómeno al situarlo 
en el cruce entre patriarcado, etnicidad y ciudadanía. A través del análisis 
de casos legales y entrevistas en profundidad, las autoras demuestran que 
la deuda coercitiva y exclusión financiera son expresiones específicas de la 
violencia económica ejercida en contextos de marginalidad interseccional. 
La combinación entre vulnerabilidad económica y exclusión cívica 
produce un efecto doble: la invisibilización institucional y normalización 
cultural del abuso económico, lo que dificulta el acceso a la justicia y 
reconstrucción de la autonomía. Esta lectura se aproxima también a 
estudios sobre mujeres de clase trabajadora en Europa occidental, donde 
la precariedad laboral, dependencia económica y desigual distribución 
de recursos intensifican la exposición a formas persistentes de violencia 
económica (Pernigotti, 2012). De modo tal que, este enfoque confirma 
que la violencia económica no es solo una práctica doméstica, sino una 
consecuencia estructural de la desigual distribución del poder económico 
y del capital simbólico. Aquí se observa con claridad cómo las categorías 
de economía, ciudadanía, institucionalidad y estructura se refuerzan 
mutuamente: la exclusión financiera no solo limita recursos materiales, 
sino que debilita el reconocimiento jurídico y político de las víctimas, 
reproduciendo un circuito de subordinación que excede el espacio familiar. 
Por ello, la literatura revisada sugiere que los enfoques interseccionales 
constituyen uno de los marcos teóricos más consistentes para comprender 
la heterogeneidad de experiencias que adopta la violencia económica en 
contextos de desigualdad múltiple.

También, se enfatiza las repercusiones sanitarias de la violencia económica, 
revelando que sus efectos trascienden la esfera material. El estudio de 
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Vasudevan et al. (2024) en Puducherry, India, documenta que las mujeres 
sometidas a control financiero o privación económica presentan niveles 
elevados de ansiedad, depresión e inseguridad alimentaria, configurando un 
problema de salud pública con implicancias psicosociales y comunitarias. 
Estos hallazgos sugieren que la violencia económica debe ser tratada 
como una forma de violencia estructural, con impactos acumulativos 
sobre el bienestar físico y mental de las víctimas, y no como un daño 
exclusivamente patrimonial. Esta evidencia permite establecer una relación 
sustantiva entre las categorías económica y sanitaria, mostrando que la 
privación de recursos no produce únicamente dependencia material, sino 
también deterioro emocional, afectación alimentaria y debilitamiento de 
las capacidades de agencia. En otras palabras, la dimensión económica se 
articula con la salud porque la precarización sostenida erosiona condiciones 
básicas de vida, ampliando el impacto de la violencia hacia esferas que las 
respuestas institucionales tradicionales suelen tratar de forma separada.

De este modo, se evidencia que la violencia económica constituye un 
fenómeno multidimensional cuyas manifestaciones trascienden la esfera 
doméstica. En los casos de Turquía y la India, los estudios de Alkan et 
al. (2021) y Ohlan (2021) demuestran que el control financiero ejercido 
por los cónyuges actúa como un mecanismo de subordinación estructural, 
limitando el acceso de las mujeres a la educación, salud y movilidad social. 
Ambos trabajos coinciden en que la violencia económica es más recurrente 
en contextos donde la pobreza, religión y desigualdad de género confluyen, 
reafirmando la necesidad de abordajes interseccionales en el diseño de 
políticas públicas. La relevancia de estos hallazgos radica en que permiten 
observar que la categoría económica no funciona de manera autónoma, 
sino en interacción con variables culturales, territoriales y sociales que 
intensifican la vulnerabilidad. Así, la producción académica reciente no 
solo describe manifestaciones del fenómeno, sino que muestra cómo la 
violencia económica se inserta en entramados más amplios de exclusión que 
condicionan tanto su reproducción como sus posibilidades de prevención. 
A partir de esta evidencia, la Figura 4 presenta una síntesis analítica de 
la violencia económica, integrando los principales factores estructurales, 
mecanismos de manifestación, ámbitos de incidencia y consecuencias 
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identificados en la literatura revisada.

Figura 4  
Síntesis analítica de la violencia económica

Nota. elaboración propia

Tal como sintetiza la Figura 4, la violencia económica se configura mediante 
la articulación entre factores estructurales, mecanismos concretos de control 
y consecuencias acumulativas en distintos ámbitos sociales e institucionales. 
Esta lógica también se observa en el ámbito europeo, donde Miškulin 
(2020) ofrece un modelo metodológico comparativo entre condados 
croatas, mostrando una prevalencia significativa de la violencia económica 
en zonas marítimas con menor nivel educativo. Sus hallazgos confirman que 
la vulnerabilidad económica de las mujeres está condicionada por factores 
territoriales y por la falta de redes institucionales de protección. A ello se 
suma la investigación de Đurić y Pajvančić-Cizelj (2020), quienes, desde 
la economía política feminista, vinculan la violencia económica con los 
procesos de privatización y neoliberalismo posteriores a la desintegración 
de Yugoslavia. Esta lectura histórica amplía la comprensión del fenómeno 
al mostrarlo como resultado de transformaciones estructurales globales y 
no únicamente como un conflicto intrafamiliar. 

Sehmi (2020) profundiza esta perspectiva al plantear la judicialización de la 
violencia económica como medio para desmantelar las causas estructurales 
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de la violencia en la República Democrática del Congo. Su propuesta de 
“justicia transformadora” sugiere que los tribunales internacionales deben 
incorporar los crímenes económicos dentro del derecho penal internacional, 
reconociendo la explotación de recursos naturales y la corrupción como 
factores que perpetúan la violencia de género. Esta aproximación conecta 
las esferas económica, jurídica y humanitaria, invitando a reinterpretar la 
violencia económica como una violación colectiva de derechos humanos y 
no solo individuales. 

Desde una óptica latinoamericana, se aprecia que los marcos legales aún 
presentan vacíos normativos que obstaculizan la protección efectiva de las 
víctimas. En Panamá, la tipificación reciente de la violencia económica, a 
través de la Ley 82 de 2013, se limita exclusivamente a las mujeres (Arango, 
2022), dejando sin cobertura a otros grupos vulnerables, mientras que 
en México la omisión del pago de pensiones alimenticias se reconoce 
progresivamente como violencia económica y de género (Soberano, 2023), 
exigiendo que las resoluciones judiciales integren perspectivas de infancia 
y derechos humanos. Estos avances normativos, aunque significativos, 
evidencian la persistente fragmentación jurídica que impide una respuesta 
articulada entre derecho penal, familiar y laboral. La revisión permite 
sostener que uno de los principales desafíos identificados en la literatura 
reciente consiste precisamente en superar esta fragmentación, mediante 
enfoques normativos integrales capaces de reconocer la complejidad del 
fenómeno y su impacto diferenciado sobre mujeres, niñas, niños y otros 
grupos en situación de vulnerabilidad. En este sentido, los hallazgos no solo 
responden al segundo objetivo específico, sino que también sugieren que la 
debilidad institucional no es un problema accesorio, sino un componente 
constitutivo de la persistencia de la violencia económica.

Finalmente, Caramidariu (2022) aporta una innovación teórica al trasladar 
el concepto de violencia económica al ámbito de los contratos comerciales, 
argumentando que la coacción financiera y dependencia económica 
pueden constituir vicios del consentimiento dentro del derecho civil. 
Este desplazamiento conceptual abre un nuevo campo de reflexión sobre 
la violencia económica más allá del hogar, cuestionando las asimetrías de 
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poder entre actores económicos y la insuficiencia de los marcos normativos 
tradicionales. En conjunto, los hallazgos revisados confirman que la 
violencia económica no solo reproduce desigualdades de género, sino 
que también se enraíza en estructuras políticas, históricas y jurídicas que 
sostienen la desigual distribución del poder y los recursos.

Conclusiones

El principal aporte de este artículo consiste en ofrecer una lectura integradora 
de un campo académico aún fragmentado, en el que la violencia económica 
ha sido abordada desde enfoques dispersos, terminologías diversas y niveles 
de análisis no siempre articulados entre sí. A diferencia de aproximaciones 
centradas únicamente en la violencia de pareja, el abuso financiero o los 
marcos jurídicos nacionales, este estudio organiza la producción científica 
reciente a partir de una comprensión ampliada de la violencia económica 
como fenómeno estructural, relacional y multidimensional. En ese sentido, 
la contribución central del trabajo radica en sistematizar los avances 
teóricos, normativos, institucionales y metodológicos de las últimas dos 
décadas, mostrando cómo el fenómeno se expresa simultáneamente en 
relaciones íntimas, sistemas jurídicos, condiciones laborales, desigualdades 
de género, impactos sanitarios y estructuras económicas globales. De este 
modo, el artículo no solo reúne evidencia dispersa, sino que propone una 
matriz analítica útil para orientar futuras investigaciones comparadas, 
fortalecer la medición del fenómeno y sustentar políticas públicas dirigidas 
a la autonomía económica y la justicia de género.

El trabajo reafirma la relevancia académica y social de la violencia económica 
como campo de investigación emergente. Los resultados evidencian que ha 
dejado de ser considerada una manifestación secundaria de la violencia 
de género para consolidarse como un fenómeno autónomo, estructural y 
multidimensional. Su abordaje en la literatura contemporánea revela un 
tránsito desde perspectivas domésticas hacia interpretaciones amplias que la 
relacionan con procesos históricos, económicos y políticos de desigualdad. 
Las prácticas de control financiero, privación de recursos o dependencia 
forzada actúan como mecanismos de dominación legitimados por sistemas 
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patriarcales y estructuras neoliberales.

El estudio contribuye a la sistematización de la producción académica 
internacional, identificando tres tendencias: la consolidación de marcos 
teóricos feministas e interseccionales; el desarrollo de metodologías mixtas; 
y la incorporación de este fenómeno en agendas jurídicas, sanitarias y 
de políticas públicas. Se demuestra que la violencia económica atraviesa 
distintos niveles —micro, meso y macro—, afectando tanto las relaciones 
íntimas como los sistemas económicos globales. La investigación evidencia 
una expansión geográfica y temática con un incremento notorio de 
publicaciones entre 2020 y 2024, reflejando mayor sensibilidad científica 
e institucional.

Entre las sugerencias, se destaca la necesidad de fortalecer el diálogo 
interdisciplinario entre derecho, sociología, salud pública y economía 
feminista, así como promover investigaciones comparadas que analicen 
la eficacia de políticas de prevención y estrategias de empoderamiento. 
Es indispensable avanzar hacia sistemas de registro que integren variables 
de género, clase, etnicidad y territorio. Desde la política pública, se 
recomienda incorporar la dimensión económica en los planes nacionales 
de erradicación de la violencia, fortaleciendo la educación financiera, la 
autonomía laboral y la justicia redistributiva.

Estudio presenta limitaciones propias de su diseño documental: 
disponibilidad desigual de fuentes y escasa visibilidad de investigaciones 
periféricas, además de la diversidad terminológica y metodológica que 
dificulta comparaciones homogéneas. Se requiere, por tanto, construir 
indicadores consensuados y repositorios internacionales que integren 
evidencia empírica.

En definitiva, la investigación confirma que la violencia económica es 
una manifestación estructural de las desigualdades contemporáneas, 
cuyo estudio debe trascender el ámbito doméstico para comprender sus 
expresiones institucionales, históricas y globales. Al sistematizar los avances 
teóricos y metodológicos de las últimas dos décadas, el trabajo sienta las 
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bases para un debate más profundo sobre los vínculos entre poder, género 
y economía, ofreciendo una referencia analítica útil para el diseño de 
políticas públicas, marcos jurídicos y estrategias educativas orientadas a su 
prevención y erradicación.
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